
                                                                                                                                                                

 
 

Este informe ha sido elaborado por el Sistema de Naciones Unidas en República Dominicana. Cubre el período del 18 al 20 
de noviembre de 2023. 

DESTACADOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

▪ Lluvias torrenciales el viernes 17 y el sábado 18 de noviembre han resultado en 24 personas fallecidas y numerosas 
inundaciones en todo el país. Santo Domingo, San Cristóbal, Azua y Duarte son las provincias más afectadas. Se 
registraron precipitaciones sin precedentes, con más de 431 mm de lluvia en sólo 24 horas.   

▪ Se han reportado casi 18,000 personas desplazadas, más de 3,500 viviendas afectadas y al menos 45 comunidades 
siguen incomunicadas.  

▪ Aunque las autoridades están aún evaluando los daños, se estima un número importante de población afectada e 
importantes daños en infraestructuras, viviendas y agricultura. Se estiman pérdidas importantes en pequeños negocios 
y medios de vida.  

▪ La epidemia de dengue a la que el país hace frente y un brote de cólera confirmado en la zona afectada son motivo de 
preocupación y requieren una atención especial.  

▪ Las primeras evaluaciones rápidas anticipan la necesidad de distribución de ayuda alimentaria y ayuda no alimentaria 

(enseres para el hogar, kits de higiene y de dignidad, mosquiteros, kits de reparación de viviendas) a las familias 

afectadas. Se podrían considerar igualmente transferencias monetarias a la población más vulnerable.   

▪ El gobierno ha tomado una serie de medidas y ha emitido decretos orientadas a la protección de la población y a 

facilitar la respuesta. Se han declarado tres días de duelo nacional en honor a las víctimas.  
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RESUMEN DE LA SITUACIÓN 

 

▪ La perturbación tropical número 22 provocó de forma imprevista fuertes aguaceros con tormentas eléctricas y ráfagas 

de viento sobre el país. Las zonas más afectadas son las provincias del Suroeste y Este del país, y algunas del Norte-

Centro: Pedernales, Barahona, San Juan, Azua, Peravia, San Cristóbal, San José de Ocoa, Monseñor Nouel, Sánchez 

Ramírez, Duarte, Samaná, María Trinidad Sánchez, Hato Mayor, La Altagracia, La Romana, San Pedro de Macorís, El 

Seibo, y localidades del Gran Santo Domingo.  

▪ 17,855 personas han sido desplazadas de sus hogares, y 879 se encuentran alojadas en 9 albergues.  

▪ Un brote de cólera fue declarado en el municipio de la Ciénaga, Provincia de Barahona, una de las provincias afectadas. 

Hasta la fecha se han confirmado por laboratorio 16 casos. El 75% de los afectados son migrantes haitianos. 

▪ La actual epidemia de dengue en el país es motivo de preocupación y podría verse intensificada a causa de las 

inundaciones. El país ha registrado más de 12,000 casos de dengue y 11 fallecimientos en lo que va del año.  

▪ 54 centros de salud han reportado daños (inundaciones en diferentes áreas de atención, filtraciones en ventanas, 

paredes y techos), pero están en funcionamiento y prestando servicio.  

▪ De acuerdo con el 3er. Estudio socioeconómico de hogares del 2018 del SIUBEN y el Índice de Vulnerabilidad ante 

Choques Climáticos (IVACC), se estima que 151,661 de los hogares de las 14 provincias en alerta roja, son pobres 

(ICV1 e ICV2) y presentan alta vulnerabilidad frente a choques climáticos (IVACC alto). 

RESPUESTA HUMANITARIA Y COORDINACIÓN 

 

▪ El gobierno ha activado sus mecanismos de respuesta a nivel central, local y sectorial. El Centro de operaciones de 

Emergencias (COE) ha activado todas las mesas sectoriales y todas las instituciones que hacen parte del Sistema 

Nacional de Prevención, Mitigación y Respuesta están activas, movilizadas y coordinando acciones en las zonas 

afectadas. 

▪ 2,587 personas fueron rescatadas por los organismos de protección durante las primeras horas 

▪ El Presidente Luis Abinader emitió los Decretos 584 y 585, que dispusieron la suspensión de labores profesionales 

desde el sábado 18 de noviembre hasta la mañana del lunes 20 y se declararon de emergencia las compras y 

contrataciones de bienes y servicios necesarios en las labores de ayuda humanitaria, rescate, construcción y 

reconstrucción. Se suspendió la docencia los días 21 y 22 de noviembre para facilitar la evaluación de las 

infraestructuras educativas.  

▪ El Sistema de las Naciones Unidas ha activado el Grupo Interagencial ÚNETE (United Nations Emergency Team), con 

la finalidad de coordinar la respuesta de las agencias, fondos y programas.  

▪ Se ha puesto a disposición de las autoridades y se ha comenzado la distribución a la población afectada de kits y 

materiales de primera necesidad (kits de dignidad, lámparas solares, mosquiteros con repelente impregnado, 

colchonetas, kits de cocina, lonas, entre otros).  

▪ El Sistema de Naciones Unidas va a apoyar al Ministerio de Salud en la adquisición de 50,000 dosis de vacunas de 

cólera.   

▪ Las autoridades se encuentran realizando evaluaciones de daños multisectoriales en las zonas y respondiendo a las 

necesidades prioritarias identificadas. Las agencias, fondos y programas del Sistema de Naciones Unidas están 

prestando apoyo a sus contrapartes en el proceso de levantamiento de información, y trabajando en colaboración con 

organizaciones de la Sociedad Civil.  

▪ El Sistema de Naciones Unidas está trabajando en escenarios para estimar el número de personas afectadas por la 

crisis, desagregados por género, edad y discapacidad, a nivel municipal y provincial. 

▪ Las Agencias Fondos y Programas están listas para poner a disposición del gobierno y de las comunidades sus 

capacidades técnicas y sus reservas de contingencia y respuesta a emergencias. 

   

https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fpresidencia.gob.do%2Fdecretos%2F584-23&data=05%7C01%7Cpalominop%40un.org%7C8f0743f2f2a1430317b108dbea97f4ee%7C0f9e35db544f4f60bdcc5ea416e6dc70%7C0%7C0%7C638361710587115841%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=XRymSrhUriPo9QolxYnJFGgyPJxEmqCbAOZqxtj16fY%3D&reserved=0
https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fpresidencia.gob.do%2Fdecretos%2F585-23&data=05%7C01%7Cpalominop%40un.org%7C8f0743f2f2a1430317b108dbea97f4ee%7C0f9e35db544f4f60bdcc5ea416e6dc70%7C0%7C0%7C638361710587115841%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=WrPNjRj37WpCxlHOFHb8cbCnMM8hh75iS2%2Fg0U5eys4%3D&reserved=0

